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ACTA NÚMERO CUARENTA Y NUEVE CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 1 

ORDINARIA PRESENCIAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN DE RÍO 2 

CUARTO, CELEBRADA EN LAS INSTALACIONES MUNICIPALES, A LAS 3 

DIECIOCHO HORAS Y CUATRO MINUTOS DEL DÍA LUNES DIEZ DE MARZO 4 

DEL DOS MIL VEINTICINCO, PRESIDIDA POR EL PRESIDENTE DANIEL 5 

VARGAS JARA. – 6 

  COMPROBACIÓN DE QUORUM. – 7 

ASISTENCIA. 8 

MIEMBROS PRESENTES: 9 

REGIDORES PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Daniel Vargas Jara 10 

(PRESIDENTE MUNICIPAL), Maureen Mejías Cárdenas, Miguel Ovares Salazar, 11 

Edwin Chaves Murillo, Edgar Arce Campos. – 12 

REGIDORES SUPLENTES, SEÑORES (AS): Adrián Alvarado Fernández. –13 

SÍNDICOS PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Stephanie Murillo Loría (Río 14 

Cuarto). – 15 

ALCALDE: José Miguel Jiménez Araya. – 16 

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL: Marcela Bolaños Alfaro. – 17 

MIEMBROS AUSENTES (SIN JUSTIFICACIÓN). – 18 

Julia Víquez Jiménez. – 19 

Jorge Benavides Blanco. – 20 

Mauren Agüero Morera. – 21 

Juan Gabriel Castillo Campos (Santa Rita). – 22 

María Emilia González Murillo (Santa Rita). –  23 

Mariela González Castillo (Santa Isabel). –  24 

Adrián Campos Pérez (Santa Isabel). – 25 

INVITADOS. 26 

José Daniel Vargas Chaves. 27 

Eddin Esther Hernández Merlos. 28 

Capitán Jorge Castillo. 29 

ARTÍCULO I. — 30 
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LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. – 1 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  2 

2. APROBACIÓN DEL ACTA 048 DEL 2025. 3 

3. AUDIENCIAS Y JURAMENTACIONES. 4 

a) NOMBRAMIENTO Y JURAMENTACIÓN DE DOS MIEMBROS DE LA 5 

JUNTA DE EDUCACIÓN DE LA ESCUELA EL PINAR. 6 

b) AUDIENCIA CAPITÁN JORGE CASTILLO DE LA FUERZA PÚBLICA. 7 

4. CORRESPONDENCIA. 8 

a) INFORME DE CORRESPONDENCIA. 9 

5. ASUNTOS DE LA ALCALDÍA. 10 

a) RENDICIÓN DE INFORME DE LABORES 2024. 11 

b) ALQUILER DE BODEGA MUNICIPAL. 12 

6. INFORMES DE COMISIÓN. 13 

a) DICTAMEN 002-2025 COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO. 14 

7. MOCIONES. 15 

a) MOCIÓN DEL REGIDOR ADRIÁN ALVARADO-HORARIO DE BUSES. 16 

8. ASUNTOS VARIOS. 17 

ACUERDO N° 01.  18 

Se lee y aprueba el orden del día de la Sesión 049-2025, tal como lo presentó el 19 

Presidente Daniel Vargas. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 20 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 21 

ARTÍCULO II. — 22 

APROBACIÓN DEL ACTA 048 DEL 2025. 23 

→ Presidente Daniel Vargas:  El siguiente punto de la agenda sería la aprobación del 24 

contenido y transcripción del acta 048 del 2025, la cual recibieron en sus correos 25 

electrónicos. 26 

Si alguno tiene algún comentario u observación sobre la misma, por favor solicitar 27 

el uso de la palabra. 28 

En ausencia de comentarios procedemos con la votación del acta. 29 

ACUERDO N° 02.  30 
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Aprobar el contenido y transcripción del acta 048-2025.- ACUERDO APROBADO 1 

POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 2 

ARTÍCULO III. — 3 

AUDIENCIAS Y JURAMENTACIONES. 4 

a) Nombramiento y Juramentación de dos miembros de la Junta de 5 

Educación de la Escuela El Pinar. 6 

 7 

 8 
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 13 

→ Presidente Daniel Vargas: Procedemos con el punto 3.a. de la agenda, que sería el 14 

nombramiento y juramentación de dos miembros de la Junta de Educación de la 15 

Escuela El Pinar.  16 

Recibimos por parte de la Escuela la solicitud de Nombramiento y Juramentación 17 

firmada por la Directora y el Supervisor con las ternas respectivas, la declaración 18 

jurada firmada por la Directora, la fotocopia de la cédula de los nuevos miembros y 19 

carta de renuncia de los integrantes anteriores. 20 

Voy a llamarlos, por favor indicar con la palabra presente y si el número de cédula 21 

es correcto. 22 

José Daniel Vargas Chaves, cédula 504340811. 23 

→ José Daniel Vargas Chaves: Correcto. 24 

→ Presidente Daniel Vargas: Eddin Esther Hernández Merlos, cédula 156807604309. 25 

→ Eddin Esther Hernández Merlos: Está mal. 26 

→ Presidente Daniel Vargas: ¿Cuál es? 27 

→ Eddin Esther Hernández Merlos: 155807604309. 28 

→ Presidente Daniel Vargas: Ya aquí la arreglamos inmediatamente. Muchas gracias. 29 

Vamos a tomar el acuerdo para el nombramiento. 30 
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ACUERDO N° 03.  1 

Aprobar el nombramiento de José Daniel Vargas Chaves, cédula 504340811 y 2 

Eddin Esther Hernández Merlos; cédula 155807604309 como nuevos miembros de 3 

la Junta de Educación de la Escuela El Pinar, Código 1466.- ACUERDO 4 

APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 5 

→ Presidente Daniel Vargas: Procedemos con la juramentación.  6 

Por favor ponerse de pie a este lado y levantar la mano derecha, mirando hacia la 7 

cámara por favor, para que queden registrados. 8 

“¿Juráis a Dios y Prometéis a la Patria, observar y defender la Constitución y las 9 

leyes de la República, y cumplir fielmente los deberes de vuestro destino?” 10 

→ José Daniel Vargas Chaves: -Sí, juro. – 11 

→ Eddin Esther Hernández Merlos: -Sí, juro. – 12 

→ Presidente Daniel Vargas: “Si así lo hiciereis, Dios os ayude, y si no, El y la Patria 13 

os lo demanden.” 14 

De esta manera quedan debidamente juramentados, muchachos, y mucha suerte 15 

en sus labores en la Escuela El Pinar. 16 

Le damos la bienvenida a Adrián Alvarado. 17 

→ Regidor Adrián Alvarado: Buenas noches. 18 

Nota: Al ser las dieciocho horas con diez minutos se incorpora a la sesión el Regidor 19 

Adrián Alvarado. 20 

b) Audiencia Capitán Jorge Castillo de la Fuerza Pública. 21 

→ Presidente Daniel Vargas: En el punto 3.b. de la agenda, tenemos la audiencia al 22 

Capitán Jorge Castillo de la Fuerza Pública de Río Cuarto, sobre  la propuesta de 23 

Reglamento a la Ley 9047. 24 

Al tener muchos temas a tratar en agenda el día de hoy, vamos a solicitarle al 25 

Capitán Castillo que trate de ser lo más breve posible para la audiencia. 26 

Le damos el uso de la palabra al Capitán Castillo y le damos la bienvenida a la 27 

colega. 28 

→ Capitán Jorge Castillo: Gracias. Buenas noches. Gracias por recibirnos acá en este 29 

honorable Concejo. 30 
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 8 
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 10 

Voy a ser breve como me están pidiendo.  11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

La propuesta que se trajo acá es siguiendo o en cumplimiento más bien del modelo 21 

de trabajo de la Fuerza Pública, donde están establecidas dos estrategias; que es 22 

Sembremos Seguridad y Nodos Demandantes. 23 

En la estrategia de Sembremos Seguridad se hizo un diagnóstico y se logró obtener 24 

un informe territorial. 25 

Nos arroja cinco líneas de trabajo que toca implementar a acá en los próximos dos 26 

años y que propone como primer respondedor en esa línea a la Municipalidad en 27 

tres de ellas; lo proponen como líder estratégico en tres de ellas y dos para la Fuerza 28 

Pública. 29 

Esto ya se ha venido manejando en el CCCI. 30 
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 9 

Las líneas que nos menciona son las siguientes. 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

Deficiencia en alumbrado público. Ahí lo vemos, viene todo el plan que está 20 

establecido, ya  venimos pensando en eso.  21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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La dos, que nos habla del consumo de drogas que, ya venimos trabajando también. 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

La tres es consumo de alcohol en vía pública. 12 

Acá nos vamos a detener un momentito. La actividad número cinco de esta línea de 13 

acción establece venir a plantear acá; hacer un tipo de conversatorio de la 14 

conveniencia y la condición actual que se tiene respecto a este tema. 15 

El informe territorial nos arroja a nosotros una problemática que es el consumo de 16 

licor en vía pública. 17 

Esta problemática se asocia a la violencia, comisión de delitos, alteración del orden 18 

público y por lo tanto lo prioriza y lo pone acá para que se trabaje. Una de las 19 

coordinaciones que hay que hacer, es venir exactamente a esto; a exponerles a 20 

ustedes y decirles la importancia que tiene esta regulación. 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Aquí está la línea que estamos ahorita analizando. Actualmente la Municipalidad de 21 

Río Cuarto; en el momento que se constituye como cantón sale de Grecia y Grecia 22 

pertenece a la Federación Occidental de Municipalidades que, se encuentra Atenas, 23 

Grecia, Naranjo, Poás, Valverde Vega, Zarcero y San Mateo. 24 

Esa Federación de municipalidades había creado un reglamento en el 2012 a la Ley 25 

9047. En el momento en que se constituye como cantón aplica la ley 9047 acá, pero 26 

está sin reglamento. 27 

Esta Ley 9047 en el segundo transitorio establecía en su momento que; fue en el 28 

2012, tres meses para reglamentarlo por parte de las municipalidades. Obviamente 29 

pienso que por diversos trabajos o mucho trabajo más bien, pues esto se ha 30 
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quedado ahí.  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

Actualmente no tenemos reglamento de esa ley acá y ese reglamento es muy 12 

importante, porque el objeto de esa ley es regular el control y la comercialización de 13 

bebidas para proteger la salud pública y el orden social. 14 

Trae unas prohibiciones en el artículo nueve, regula a grosso modo el ingreso de 15 

menores a bares; trabajar en los bares principalmente o en locales que expenden 16 

licor, con las excepciones del caso; en los restaurantes si pueden estar ahí.  17 

Venta de licores a menores y consumo en las vías públicas, acá toca mencionar la 18 

Ley 10126, que es la ley que permite el comercio al aire libre, pero esa ley trae 19 

también sus regulaciones que a grosso modo establece que, los comercios que 20 

tienen patentes para el expendio de licor podrían aprovechar el espacio inmediato 21 

para hacerlo como una extensión y hacer comercio ahí, pero en un tiempo 22 

determinado; no es todo el tiempo; en una fecha y los que venden licor también lo 23 

podrían hacer, hay esa excepción; pero solamente por un tiempo y un espacio que 24 

aquí tiene que definirse en ese permiso. 25 

También nos regula o hay una sanción en el artículo 20. Nos dice que, la sanción 26 

podría ser medio salario base, ahorita está en 432.200, más o menos son como 27 

216.000 colones; un poco más. Esa sería una sanción que podría aplicar al 28 

consumo de licor en vía pública.  29 

La ley 9047, establecía en el segundo transitorio tres meses; como les decía antes, 30 
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para establecer el reglamento que está pendiente. 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

Así que la petición es ésta, que más bien nos ponemos a la orden, a la disposición, 12 

para participar en la elaboración del reglamento para desde la óptica de la policía 13 

contemplar algunas recomendaciones y prácticas que hemos venido desarrollando 14 

nosotros y que son convenientes. Ya hemos participado en la elaboración de este 15 

reglamento en Upala, por ejemplo, en Los Chiles, en San Carlos, para crear 16 

herramientas que funcionan muy bien a la hora de la aplicación. 17 

Una de las deficiencias ha sido que, se ha creado la regulación y no incluye, es más 18 

bien una fortaleza; que se incluye la participación de la Fuerza Pública y le da 19 

facultades para que intervenga de cierta forma, con ciertas limitaciones para la 20 

policía pero que son muy buenas, como por ejemplo, hacer cierres temporales en 21 

los comercios donde se está violentando el orden y la ley o se cometa delito; un 22 

cierre temporal de 24 horas y que luego vuelvan con la actividad, pero es una 23 

cuestión como de prevención. En algunos lados se está haciendo y eso aplica, pero 24 

acá no lo tenemos. 25 

También establecer el procedimiento, es decir, cuando se establezca un parte 26 

policial decidir cuál va a ser el procedimiento para aplicar la sanción y aplicando los 27 

principios de ley, el debido proceso, no dejar en indefensión a la persona; que lo 28 

llamen, que lo citen y que tenga el ejercicio la persona que va a estar ahí acusada 29 

de defenderse y luego llegar a una conclusión y aplicarle la sanción si es que toca, 30 
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pero ese procedimiento tiene que quedar definido y definir también quién es el ente 1 

que va a hacer eso acá e la muni, porque esa Ley establece que, ese artículo 2 

precisamente del consumo de licor en vía pública; tiene que atenderse acá en la 3 

muni. 4 

¿Que nos daría de beneficios este reglamento? Seguridad jurídica; esto le daría 5 

certeza para actuar y a las personas de qué es a lo que se puede someter. 6 

Regulación de la comercialización y consumo de bebidas y obviamente la 7 

prevención de consumo de licor que, vemos que de varias formas se ha relacionado 8 

o mencionado que el licor está siempre relacionado con diferentes manifestaciones 9 

de la violencia. Entonces esa es la propuesta para que se analice y repito, nos 10 

ponemos a la orden e igual tenemos un equipo de asesores legales que también 11 

podrían participar y hacer su aporte, si así lo tienen a bien. 12 

→ Presidente Daniel Vargas: Muchas gracias, Capitán Jorge Castillo. 13 

Definitivamente, usted tiene toda la razón, lo que queda aquí es que el Concejo 14 

Municipal junto con Alcaldía nos propongamos realizar este reglamento, para que 15 

ustedes tengan seguridad jurídica y puedan actuar de oficio. 16 

Vamos a solicitarle a la Administración que nos colabore con esto cuanto antes, 17 

para lograr este reglamento que es muy importante y urgente. 18 

Adelante. 19 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Buenas tardes Capitán, Pamela, y buenas noches 20 

igual a los señores Regidores, Regidoras y Presidente. 21 

Una duda que me queda, esta ley; ese reglamento, ¿ya no es un reglamento de 22 

patentes, sino es un reglamento para la ley 9047, específico? 23 

→ Capitán Jorge Castillo: Sí, señor. 24 

→ Alcalde José Miguel Jiménez:  El reglamento que aprobó FEDOMA, nosotros somos 25 

parte de FEDOMA, Río Cuarto es parte de; al inicio de su exposición usted indicó, 26 

y somos parte absoluta integral y activa, entonces ¿existe un reglamento marco en 27 

FEDOMA? 28 

→ Capitán Jorge Castillo: Sí, señor. 29 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: ¿Aplicable y tropicalizable o es un reglamento? 30 
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porque puedo traerlo al Concejo el próximo lunes. 1 

→ Capitán Jorge Castillo:  Es muy abierto, pero si aplica. ¿Ustedes están en 2 

FEDOMA? porque yo lo investigué en SINALEVI y no lo vi. 3 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Sí, nosotros estamos en FEDOMA. 4 

→ Capitán Jorge Castillo: Si están ahí ya es un gran avance. Vamos a ver, este 5 

reglamento incluye las categorías de patentes, incluye los permisos que da para 6 

ciertos eventos, incluye montos y cánones que tienen que pagar algunas personas 7 

para ciertas actividades comerciales, tiene que ver también con la regulación de la 8 

actividad de consumo de licor en vía pública y es bien amplio, pero principalmente; 9 

el que tiene que ver con el consumo de licor en vía pública es este, el artículo nueve 10 

que habla de unas prohibiciones y también la ley nos habla en el artículo 38 de 11 

algunos tipos de sanciones. Pero el reglamento que yo logré tomar de la Federación 12 

esta, yo lo tengo ahí; pero es muy amplio, es muy generalizado, no está el 13 

procedimiento de aplicar la sanción, pero eso sí es un gran avance y tengo que decir 14 

también que el año pasado con el señor Alcalde y la abogada nosotros habíamos 15 

avanzado con la propuesta, ya se había hecho y ya venían trabajando en el tema. 16 

→ Alcalde José Miguel Jiménez:  Voy a investigarlo. Claro.  17 

→ Presidente Daniel Vargas: Muchísimas gracias Capitán. ¿No sé si algún compañero 18 

tiene alguna consulta? 19 

En ausencia de consultas le agradecemos su participación, cuente con nosotros, 20 

con el apoyo y como siempre, vamos a ponernos detrás de eso entonces. 21 

→ Capitán Jorge Castillo: Perfecto.  22 

Esto es para mejorar realmente la convivencia y la seguridad acá en el cantón desde 23 

nuestra posición y esto es una herramienta más para poder tener un trabajo más 24 

eficiente, más eficaz, repito, nos ponemos a la orden y ahí estamos atentos a 25 

cualquier colaboración.  26 

→ Presidente Daniel Vargas: Muchísimas gracias.  27 

ARTÍCULO IV. — 28 

CORRESPONDENCIA. 29 

a) Informe de correspondencia. 30 
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 3 
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 5 

 6 

 7 

 8 
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 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

→ Presidente Daniel Vargas: Procedemos con el punto 4 de la agenda, que sería el 21 

informe de correspondencia 049-2025, el cual recibieron en sus correos 22 

electrónicos. 23 

Si alguno tiene comentarios sobre el mismo, favor solicitar el uso de la palabra. 24 

En ausencia de comentarios, procedemos con la votación del informe de 25 

correspondencia. 26 

ACUERDO N° 04.  27 

Aprobar el Informe de Correspondencia 049-2025, tal y como fue presentado por la 28 

Comisión de Correspondencia. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 29 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 30 

SESIÓN ORDINARIA 049-2025 FECHA:10/03/2025

N°
Fecha de 

recepción
Remitente # Oficio Asunto Resumen Recomendación

1 3/3/2025 Asamblea
AL-CPAJUR-1108-

2025
Exp. 24.212

, “REFORMA AL ARTÍCULO 66 DE LA LEY 

GENERAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, 

LEY Nº 9986, PARA AUMENTAR EL PLAZO 

DE ACCIÓN POR PARTE DE LAS 

INSTITUCIONES PÚBLICAS ANTE LAS 

CONTRATACIONES DE URGENCIA”

Dar por recibido

2 3/3/2025 Asamblea
AL-CPEAMB-085-

2025
Exp. 24.804

“LEY DE CONSERVACIÓN Y FOMENTO DE 

ARBORETOS PARA LA BIODIVERSIDAD Y 

EDUCACIÓN AMBIENTAL”
Dar por recibido

3 3/3/2025 Auditoría OF-AI-011-2025 Informe de Labores 2024 Informe de Labores 2024 Auditoría Interna
Dar por conocido y 

recibido.

4 3/3/2025
ASADA Río 

Cuarto

OFI-Asada Río 

Cuarto-01-2025

Seguimiento trámite de 

calle

Seguimiento a proceso para apertura de calle  

para mejoras en servicio de agua. 

Dar acuse de recibido y 

trasladar a la 

Administración para lo 

que corresponda.

5 4/3/2025 TSE
Circular STSE-0003-

2025

Movilización para los días 

31 de enero y 1.° de 

febrero de 2026

Solicitudes de suspensión o reprogramación 

de actividades, exoneración de la restricción 

vehicular y variación del cronograma lectivo 

2026 (Elecciones presidenciales 2026)

Dar acuse de recibido.

6 6/3/2025 911
CI-911-DI-OF- 2025-

0480

Remisión  criterio  PGR- 

líneas de emergencia 

independientes

Respuesta referente a la imposibilidad

de poner a disposición de la población 

números o líneas para emergencias

independiente al Sistema de Emergencias 9-1-

1.

Dar por conocido y 

recibido y autorizar a la 

Secretaría del Concejo a 

dar respuesta.

7 6/3/2025
Municipalidad de 

Cartago
N°32-65-2025

Licitación Pública 

Nacional 2022LN-000001-

0001104402

solicitud de re adjudicación de LICITACIÓN 

PÚBLICA NACIONAL 2022LN- 000001-

0001104402- Hospital de Cartago,entre las 

restantes empresas concursantes

Dar por recibido

8 6/3/2025 Asamblea
AL-DEST-OFI-84-

2025

Consulta Propuesta 

Ciudadana

“REFORMA DE VARIOS ARTÍCULOS DE LA 

LEY 2, CÓDIGO DE TRABAJO, DE 27 DE 

AGOSTO DE 1943, Y DE LA LEY 7983, LEY 

DE PROTECCIÓN AL TRABAJADOR, DE 16 

DE FEBRERO DE 2000. LEY DE 

DERECHOS LABORALES DEL SIGLO XXI”

Dar por recibido

9 6/3/2025 Asamblea
AL-CPASOC-0214-

2025
Exp. 24.472

“REFORMA A LOS ARTÍCULOS 11 Y 18 Y 

ADICIÓN DE UN NUEVO TRANSITORIO A LA 

LEY DE FUNDACIONES LEY N.° 5338, DE 

28 DE AGOSTO DE 1973 Y SUS 

REFORMAS”

Dar por recibido

10 6/3/2025 Asamblea
AL-CPEAMB-105-

2025
Exp 23.485

LEY PARA EL CUMPLIMIENTO, CONTROL Y 

PENALIZACION DE LAS QUEMAS EN 

TERRENOS DE APTITUD AGRICOLA Y 

PECUARIA MEDIANTE LA REFORMA DE  

ARTICULOS DE LA LEY N°7664 LEY DE 

PROTECCIÓN FITOSANITARIA;  LA LEY 

N°7779, LEY DE USO, MANEJO Y 

CONSERVACIÓN DE SUELOS;  LEY 

ORGÁNICA DEL AMBIENTE,LA LEY N°4573 

CÓDIGO PENAL

Dar por recibido

11 6/3/2025 IFAM
MICITT-DM-OF-157-

2025

uso de firma digital 

certificada e invitación a 

capacitación en el tema

capacitar en el uso y los beneficios de contar 

con la firma digital certificada
Dar acuse de recibido
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ARTÍCULO V. — 1 

ASUNTOS DE LA ALCALDÍA. 2 

→ Presidente Daniel Vargas: Pasamos al punto 5 de la Agenda que sería Asuntos de 3 

la Alcaldía. 4 
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a) Rendición de Informe de Labores 2024. 1 
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→ Presidente Daniel Vargas: En el punto 5.a. tenemos la Rendición del Informe de 1 

labores 2024, mismo que había sido recibido en fecha 28 de febrero de 2024. 2 

Tiene el uso de la palabra el señor Alcalde. 3 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Buenas noches nuevamente.  4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

Primero decirles que el año 2024 fue un año de una buena ejecución, de un 14 

incremento casi en todas las líneas presupuestarias de la Municipalidad; algunos 15 

más tratables que otros. 16 

Trabajamos en la formulación de dos proyectos que hoy estamos en plena marcha, 17 

como es la recolección de residuos sólidos y la constitución de una tasa para el 18 

tema de parques que, evidentemente genera alguna resistencia en la población, 19 

pero que es un instrumento que va a ayudar muchísimo al punto de equilibrio 20 

financiero de la Municipalidad, porque la Municipalidad depende de ingresos para 21 

la consecución de los requisitos. 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 7 

 8 

 9 

 10 

Vamos a irnos primero al tema de declaración de bienes inmuebles. Ahí podemos 11 

observar el siguiente gráfico. 12 

En el año 2024 se recibieron un total de 921 Declaraciones de Bienes Inmuebles, 13 

en las cuales se dio un aumento en la recaudación para el año 2024 de 14 

aproximadamente ₡43.037.040,78, esto es un 174% mayor a lo que habíamos 15 

presupuestado en el año 2023. Ahí ustedes pueden ir observando en ese gráfico la 16 

data, ven el crecimiento.  17 

Es importante que ustedes esa exposición; aquí debo hacer un especial llamado o 18 

una especial atención a las personas que viven en nuestro cantón. Tenemos una 19 

gran cantidad de propiedades; Río Cuarto tiene alrededor de 7000 fincas, eso 20 

genera algunos propietarios que son en derecho, de las cuales un 40% de ellas 21 

están declaradas en cero. Eso quiere decir que generan cero ingresos en la 22 

municipalidad. Nosotros con el esfuerzo desde el Concejo Municipal pudimos incluir 23 

una plaza en el presupuesto de este año; es uno de los logros que hemos tenido 24 

para poder hacer una mejor gestión en el tema de catastro, vamos a tener que hacer 25 

avalúos, vamos a salir a campo a buscar esas fincas, las tenemos completamente 26 

identificadas, pero aun así tenemos un porcentaje importante de fincas valoradas 27 

entre cero y un millón de colones, entonces las declaraciones de impuesto de bienes 28 

inmuebles están bastante a la baja.  29 

Si nosotros hacemos números reales un poquito con lo que se llama la base 30 
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imponible que da la ONT; que es una organización del Ministerio de Hacienda, 1 

nosotros deberíamos estar cerca de los 500 millones de colones en recaudación de 2 

impuestos de bienes inmuebles y con un esfuerzo enorme estamos en 300 o 3 

rozamos los 300. Quiere decir que allí hay 200 millones a los que tenemos que ir 4 

sin ser invasivos, pero sí con un seguimiento feroz para poder llegar a eso. ¿Dónde 5 

está el éxito de ese ingreso? En la versatilidad que tenga el Departamento de 6 

Catastro y Valoración y en Plataforma de servicios, cuando las personas vienen a 7 

hacer algunos trámites y decirle ¿está declarada su propiedad? ¿Cuándo empieza 8 

esto a tomar un movimiento orgánico?, cuando la economía del cantón empieza a 9 

resurgir, porque al usted tener que hacer un trámite bancario o tener que hacer un 10 

trámite municipal o un trámite financiero, lo primero que piden las entidades es la 11 

constancia de estar al día con la Municipalidad y ahí es donde regresa acá y ahí sí; 12 

todo el mundo declara, todo el mundo paga lo que se debe y es uno de los temas 13 

importantes que hemos venido desarrollando. 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

Visados. Aquí es importante este dato, porque nosotros nos hemos convertido y uno 24 

de los premios que hemos tenido por parte del Índice de Competitividad es esto. 25 

Durante el año 2024 se recibieron 386 solicitudes de visado municipal, de ellos 326 26 

de forma digital y 60 en forma física.  27 

Observarán ustedes el porcentaje de acceso digital que tenemos a este tipo de 28 

trámites, lo cual facilita muchísimo la vida del munícipe, el profesional y también el 29 

de la Municipalidad, porque un trámite digital quita muchísimo menor tiempo que un 30 
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trámite presencial, aun cuando están los munícipes completamente en todo su 1 

derecho de venir a la Municipalidad, pero es evidente que cuando hay un funcionario 2 

solo en esto; funciona mucho más rápido trabajando desde su computadora que 3 

con una persona al frente de ellos, 326 de ellos de manera digital. 4 

Importante este movimiento, porque esto vuelve a lo que decía al inicio; a ir 5 

representando que cuando la gente pide esto es para algo; es para una 6 

construcción, para segregar un terreno, para pedir un uso de suelo, para hacer algo 7 

y eso lo vamos a ir viendo conforme pasan los años.  8 

Esto; el buen trabajo y el seguimiento en esto no es algo que se vea año a año, el 9 

resultado de una declaración puede medirse cada cinco años ¿Por qué? Esa es la 10 

durabilidad que tienen las declaraciones. 11 

Lo decimos ahí en la presentación, de los visados otorgados es posible que un 12 

porcentaje de ellos se convierta en una finca nueva en el futuro cercano, lo que 13 

provoca un aumento en la cantidad de Fincas del cantón. 14 

Eso es muy sencillo. No es lo mismo para nosotros cobrar impuestos municipales 15 

de una persona que tenga 60 hectáreas a que eso forme parte de 20 fincas de dos 16 

o de tres. ¿Por qué? Porque inclusive el uso agrícola es muchísimo menor el pago 17 

de bienes inmuebles que el uso residencial, y ese tipo de cosas genera una 18 

posibilidad financiera mejor para la Municipalidad, entre mayor urbanismo con 19 

medición, mejor economía va a tener la Municipalidad.  20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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En topografía, con una sola persona el año pasado se hicieron varios 1 

levantamientos, ayudamos a las escuelas; Escuela de San Rafael, Salón de San 2 

Rafael, Parque El Carmen, entre otros. Además, colabora estrechamente Catastro 3 

y Topografía con la Unidad Técnica de Gestión Vial, hasta ahora; porque ya hay 4 

una plaza aprobada en UTGV para topógrafo. 5 

Se hicieron los levantamientos topográficos de calle Testigos de Jehová, Calle Los 6 

Lagos, Calle Cuadrantes Río Cuarto, Calle Testigos de Jehová, Calle Gosén, Calle 7 

Bettel, alcantarillado en San Rafael, Puente Río Caño Negro en San Rafael y Puente 8 

Río Hule en Carrizal. 9 

Esto a razón de pagar una consultoría son 20 millones de colones lo que cuesta los 10 

levantamientos catastrales de este tipo de cosas. 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

Vamos con el tema de gestión tributaria, que precisamente ahí fue donde estuve un 20 

poco detenido al inicio de la conversación. 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 Para el 2024 se proyectaron 280 millones de impuesto de bienes inmuebles.  1 

Durante el año 2024, la Municipalidad de Río Cuarto recaudó ¢286.549.194,75, 2 

cumplimos  un 102% del presupuesto proyectado. 3 

Ahí ustedes pueden empezar a ver las gráficas, siempre hemos tenido un 4 

crecimiento. 5 

Aquí hay un tema que es importante que ustedes conozcan también y que  6 

conozcan las personas que nos ven o nos escuchan y es que el tema administrativo 7 

de la gestión del cobro es muy arduo, porque nosotros no podemos dejar que 8 

prescriban las deudas.  9 

Hay una norma que nos implica directamente como Administración, si a nosotros 10 

nos prescribe una deuda; nosotros recibimos de Grecia más de 200 millones de 11 

colones en deudas y eso lo tuvimos que empezar a interrumpir. 12 

La prescripción se interrumpe con la notificación y la notificación lleva su trabajo. 13 

¿Qué pasa cuando hay deudas prescritas? ¿Saben que dice la Ley? Lo asume el 14 

Alcalde o lo asume el Administrador Tributario.  15 

Entonces el trabajo en congelar la prescripción o cortar el plazo es fundamental 16 

porque tenemos que estar notificando. Hay un tema importante que ahora verán en 17 

el tema de la plataforma de servicios que yo les he traído, algo que se llama el 18 

consentimiento informado, el consentimiento informado es una nota que usted firma 19 

y dice -este es mi medio de notificaciones- inmediatamente por usted dar el 20 

consentimiento informado en la plataforma de servicios, queda inmediatamente su 21 

correo electrónico como un medio formal de notificación. 22 

Ya tenemos una base de datos de más de 1400-1500 personas con consentimiento 23 

informado, aun cuando la jurisprudencia y las salas; en este caso creo que 24 

convergen la Sala segunda con la sala primera; indican que la primera notificación 25 

debe ser física, personal. 26 

Entonces ahí también nos ha puesto a hacer un trabajo importante. 27 

En los intereses moratorios estamos teniendo un comportamiento a la baja, para el 28 

2024 se había proyectado 9 millones y se completó el 152%, lo que representa un 29 

monto de 13.6 millones.  30 
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 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

Ahí el comportamiento es a la alta más bien, porque tuvimos mayores ingresos. Esto 9 

no es algo sano, deberíamos tratar de que los munícipes no lleguen a pagar 10 

intereses, vamos a hacer una estrategia de posicionamiento de cobros en los tres 11 

distritos con el tema Tucán que hemos hablado, para que la gente pueda llegar a 12 

arreglos de pago, para que la gente pueda tener mayor facilidad de pago. 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 El tema de timbres, que es por constitución de hipotecas y traspaso de fincas, con 22 

respecto al año anterior hubo un incremento en la proyección de 53%, este auge se 23 

debe a que aún existen propiedades que el registro debe trasladar al cantón de Río 24 

Cuarto, para el 2024 existe un cumplimiento del 152%, esto representa un importe 25 

de ₡16,7 millones. 26 

Aquí tenemos que hacer un trabajo enorme con el registro de la propiedad, porque 27 

hay un timbre que cobran los abogados cuando hacen unos traspasos del cual 28 

ingresa un monto a las municipalidades, pero resulta que Registro Público no tiene 29 

en sus bases de datos todas las fincas de Río Cuarto debidamente clasificadas 30 
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como Río Cuarto, entonces Grecia aun en este tipo de transacciones o de negocios 1 

jurídicos que realizan los abogados; aún siguen recibiendo algún monto de Río 2 

Cuarto, porque al no haber hecho el traspaso, el registro eso lo está haciendo a 3 

mano, entonces nos dan incrementos que; a veces hacen 200 fincas, a veces hacen 4 

300 fincas, pero recuerde que son 7000, eso pasará en algún momento que ya 5 

empezamos a recaudar .  6 

Ahí yo tengo mis reservas sobre alguna plata que en algún momento podríamos 7 

recibir como Municipalidad porque Grecia lo ha venido recogiendo, entonces 8 

tratando de hacer esa determinación bien; ahí podremos estar hablando entre 90 y 9 

100 millones de colones, lo cual veremos qué pasa, porque también con Grecia 10 

hemos tenido la mejor relación en el traslado de la Municipalidad. 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

En atención al cliente eso es lo que les comentaba antes. Desde Plataforma de 23 

Servicios se emitió un total de 931 constancias municipales, presentando este 24 

trámite un aumento del 22%. Yo no sé si es solo yo o ustedes lo notan, pero el auge 25 

del crecimiento del cantón es notorio; vemos lotificaciones, creo que irá y se está 26 

posicionando el cantón como un lugar para vivir y eso empieza a verse reflejado en 27 

la salud financiera de la Municipalidad.  28 

Por su parte, de un total de 1168 exoneraciones de impuestos municipales, este 29 

rubro aumentó en un 51%, lo cual indica un mayor seguimiento a los contribuyentes 30 
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por medio de la gestión de cobros. 1 

Se enviaron 524 correos electrónicos a contribuyentes y se tramitaron 100 2 

consentimientos informados. Los consentimientos informados es exactamente lo 3 

que les estaba contando. 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

En el tema de patentes tenemos una recaudación de 172.295.661,75, tuvimos un 22 

aumento del 3.4%. Se logra obtener 14 licencias comerciales de distribución, las 23 

licencias comerciales de distribución; entiéndase las empresas que venden 24 

productos en el cantón pero que tienen a su casa matriz en otros cantones, ellos 25 

deben pagar por la venta de sus productos en el cantón, entiéndase cerveza, dos 26 

pinos, ese tipo de patentes de distribución las hemos ido regulando también para 27 

tener una recaudación más eficiente.  28 

Con relación al año anterior se contaba con 390 licencias comerciales, para el 2024 29 

tenemos 420; un aumento del 8% en el tema de patentes.  30 
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Cuando ustedes escuchen que una municipalidad tiene mucha plata; nunca será 1 

porque recoge mucha plata de impuesto de bienes inmuebles, sino porque recoge 2 

mucha plata en patentes.  3 

Las patentes; la actividad comercial de un municipio, los ingresos son libres. Libres 4 

significa que se puede invertir en obra, se puede invertir en muchas cosas.  5 

Los ingresos de impuesto de bienes inmuebles tienen una serie de limitaciones 6 

enormes, por ejemplo, solo podemos tomar el 10% para gasto administrativo, 7 

debemos de ahí tomar un monto para las Juntas de Educación, de ahí tenemos que 8 

tomar un monto para el Comité Cantonal de Deportes, de ahí tenemos que tomar 9 

un monto para una serie de responsabilidades que; evidentemente no son fondos 10 

libres. 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

Este otro que vamos a ver a continuación, que es el tema de permisos de 17 

construcción también es un ingreso libre. 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

Aquí estamos hablando ya de control urbano. En total se tramitaron 140 permisos 28 

de construcción en el año 2024. Respecto al impuesto de permisos de construcción, 29 

el aumento es moderado, dado que este tributo muestra un comportamiento más 30 
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fluctuante, de igual manera se cumplió un 106%; lo que representa una recaudación 1 

de 19 millones de colones en el año 2024. 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

Proyectos de infraestructura que ustedes han visto que culminamos las obras 19 

concluidas; tramitología y construcción de la primera etapa de la villa deportiva de 20 

Río Cuarto, tramitología y construcción de la primera etapa del Parque de Santa 21 

Rita y etapa 1 del Parque La Flor, Tramitología y construcción de la etapa uno del 22 

Parque de Santa Isabel, con los montos ahí definidos; 29 millones en Río Cuarto, 23 

45 en Santa Rita, 30 en Santa Isabel y estos proyectos tienen sus fases 24 

secuenciales que iniciaremos en el segundo semestre del año 2025.  25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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En el tema de promoción ambiental, este tema ha sido realmente in crescendo en 1 

Río Cuarto y lastimosamente disminuyendo en Santa Rita y en Santa Isabel. Eso a 2 

efectos de educación; tenemos que hacer un esfuerzo mayor en los distritos de 3 

Santa Rita y Santa Isabel para culturizar el tema del reciclaje. 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

Río Cuarto se comporta bastante diferente, es abismal la diferencia en tonelaje que 16 

recogemos de Río Cuarto versus Santa Rita y Santa Isabel. Vamos entonces a 17 

enfocar ahí, a tener un poquito más de precisión a la hora de hacer las políticas de 18 

comunicación, pero hoy, en momentos donde estamos haciendo la recolección de 19 

residuos sólidos resulta fundamental el tema del reciclaje para bajar un poco el 20 

volumen. 21 

Tenemos una situación en Río Cuarto que es lamentable. Vamos a tener que 22 

acomodar la ruta del día uno para dos días, y estoy seguro de que si le ponemos un 23 

poquito más; porque es mínima, si le ponemos un poquito más de atención al tema 24 

del reciclaje la podríamos hacer en un día, porque no es un tema de tiempo; es un 25 

tema de volumen del camión en la ruta. Por ejemplo, la ruta está hasta el puente 26 

amarrado y hoy llegamos a Gosén a tope.  27 

Si nosotros culturizamos un poquito el tema de reciclaje, le aseguro que la sacamos 28 

en un día y eso operativamente y administrativamente resultaría una buena señal 29 

para la Municipalidad. 30 
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Un total de 11.451 kilogramos de residuos valorizables durante el año 2024; 2315 1 

kilogramos de cartón, 1.415 kilogramos de papel, 1712 kilogramos de plástico, 413 2 

kilogramos de tetrabrik, 1223 kilogramos de latas, 3355 kilogramos de vidrio y 1018 3 

kilogramos de aluminio. 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

El 23 de agosto del 2024 se nos notificó la nota 94 y la aprobación del galardón de 13 

Bandera Azul Ecológica, que también la Municipalidad cuenta con este importante 14 

reconocimiento.  15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

Para este año la nota del PGAI de la municipalidad de Río Cuarto fue de un 89.63% 25 

que nos ubican en el semáforo de implementación del PGAI dentro de la franja de 26 

color verde. 27 

El PGAI es un instrumento adicional, se llama el Plan de Gestión Ambiental 28 

Institucional, que es un elemento fundamental para la consecución del tema de 29 

bandera azul ecológica. 30 
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 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

Promoción cultural. Ojalá en esta administración este tema sea pasado como una 17 

política pública o una política cantonal.  18 

Yo quisiera irme de acá dejando esto institucionalizado. El mayor flagelo que puede 19 

sufrir un cantón es perder a su juventud y lo hablaba ahora el Capitán Castillo; en 20 

eso hemos trabajado muy de la mano con la Embajada de Estados Unidos; espacios 21 

públicos iluminados, actividades deportivas y culturales todas las noches, eso es 22 

una casi garantía de que las personas que se disciplinen en este tipo de actividades, 23 

tienen; decía un ex jefe mío que, tienen muy pocas posibilidades de caer en el 24 

flagelo de las drogas, de la pobreza, de un montón de cosas, porque eso incide en 25 

todo. 26 

RioCuarte tiene un premio, nosotros con este programa habíamos ganado un 27 

premio en Medellín; Colombia compitiendo con municipalidades como Santiago de 28 

Chile, me acuerdo que también competía Quintana Roo de México, varios, y 29 

nosotros habíamos ganado. Nosotros tenemos 600 personas todas las noches en 30 
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diferentes disciplinas; en zumba, en boxeo, en baile popular, en coro de niños, en 1 

clases de baterías, en clases de guitarra y además tenemos este tema del bingo del 2 

adulto mayor y el baile del adulto mayor; ahí hay 30 y 30 personas.  3 

Estas clases en las comunidades de Santa Rita, Santa Isabel, La Tabla, La Victoria, 4 

La Colonia, San Rafael, El Rubí. Es un proyecto que definitivamente deberíamos 5 

seguir implementando ya no como un proyecto; sino como una política o un 6 

programa que forme parte de la normativa institucional para eso. 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

Población adulta mayor en situación de vulnerabilidad, acompañamiento con las 25 

siguientes instituciones: CONAPAM, IMAS, Patronato Nacional de la Infancia, 26 

Instituto Mixto de Ayuda Social, Red de cuido, Consejo Nacional de la Persona 27 

Adulta Mayor, Consejo Nacional de Personas con Discapacidad, Instituto Nacional 28 

de las Mujeres. 29 

Yo aquí hago un paréntesis para contarles que, primero para agradecer muchísimo 30 
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a Stephanie que, por parte de la Alcaldía es la encargada de los temas sociales y 1 

esto mayoritariamente; algunas de estas cosas que hemos dicho recaen sobre su 2 

coordinación. Hay algo que se llama la declaratoria de bienestar social de una 3 

organización, la atención a la persona adulta mayor requiere por algo que se llama 4 

una comisión de protocolo; que las organizaciones que atiendan a personas adultas 5 

mayores deban ser IBS, IBS significa institución de bienestar social, la acreditación 6 

de eso se las trae. El año anterior se logró constituir la primera IBS del cantón, cuya 7 

presidenta es Katia Fernández y tenemos un plan importante ahí para ponernos 8 

como objetivo la construcción de un centro diurno de atención a la persona adulta 9 

mayor y esa certificación de IBS hace que la organización pueda ser receptora de 10 

fondos públicos para proyectos, para costo de atención.  11 

El centro diurno es muy caro en su mantenimiento y no funciona si no hay 12 

instituciones como CONAPAM y el IMAS que den algo que se llama costo de 13 

atención; que es un subsidio por mes por cada persona que está ahí. Lo que pasa 14 

es que cambia la vida de un montón de gente, porque los adultos mayores van 15 

contentos, tienen un montón de atenciones. Ahí tenemos la posibilidad de dos 16 

posibles terrenos que estaremos viendo con esta organización ya constituida. 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

La coordinación interinstitucional, se desarrollaron a lo largo del 2024 un total de 10 30 
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reuniones; lo que se denomina un CCCI, que es donde convergen todas las 1 

instituciones que están en el cantón. Además, el Comité Municipal de Emergencias 2 

realizó sus reuniones el primer martes de cada mes durante todo el año,  3 

durante ellas se realizaron acciones como:  la revisión y aprobación del Plan 4 

Cantonal de Emergencias, la creación de 2 Comités Comunales de Emergencias en 5 

las Comunidades de Santa Rita y El Rubí.  6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

Vamos a proveeduría, en proveeduría la cantidad de procesos; si usted quiere darse 24 

cuenta si una municipalidad o si una organización está activa o si la plata se está 25 

quedando en las cuentas; determine cuántos procesos contractuales ha hecho. 26 

Si usted como auditor de una empresa, lo primero que debe llegar a hacer o como 27 

gerente; -me puede pasar por favor la cantidad de procesos- y usted 28 

inmediatamente hace un cotejo con el presupuesto y se da cuenta si la cosa anda 29 

regular, mal o bien. 30 
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La proveeduría institucional ejecutó durante el año 2024 el 92% de los procesos 1 

llevados a concurso durante el año 2024. 2 

Licitaciones reducidas 47, Procedimientos por excepción cinco y licitaciones 3 

menores siete.  4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

Vamos a la Unidad Técnica de Gestión Vial, que es un poco lo más visible, pero que 22 

también es importante que acá se conozca.  23 

Se programó la intervención de 80 kilómetros de proyectos de lastreado, se ejecutó 24 

un total de 81,67 kilómetros en proyectos de lastreado mediante obras de 25 

rehabilitación, mantenimiento y mejora de la condición estructural, además de 26 

atención de imprevistos, teniendo al alcance de la meta el 102% a través de 53 27 

proyectos realizados, de los cuales el 90% se han finalizado y el restante 10% se 28 

encuentra en ejecución próximos a finalizar. 29 

Aquí la inversión total fue de ₡217.786.316,00. 30 
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 10 

En asfaltado se programó la intervención de 6,9 kilómetros. Se ejecutó un total de 11 

4,98 km en proyectos de construcción de superficie duradera.  12 

Teniendo un alcance de meta del 72%, a través de 6 proyectos de los cuales 2 se 13 

ejecutaron en su totalidad y 4 se encuentran en ejecución y aquí es donde está la 14 

diferencia entre los 4,98 versus los 6,9, de lo que ustedes han visto que tenemos 15 

como compromiso en el año que presupuestariamente juegan en la cancha del 16 

2024, pero que en ejecución están en este momento, para un total de una inversión 17 

de ₡774.951.959,04. 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

También hicimos un trabajo de evacuación pluvial importante. Se realizó la atención 27 

de imprevistos en cuanto a evacuaciones pluviales, todos los proyectos fueron 28 

completados al 100%. Aquí hubo una Inversión de ₡72.342.018,81. El más 29 

importante de ellos fue el trabajo que se hizo en San Rafael por un tema de un 30 
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problema de larga data con el tema de la escuela; todo lo que allí pasaba. 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

Algunas otras gestiones con la Comisión Nacional de Emergencias; atención en 14 

caminos que fueron afectados por las condiciones climatológicas de la zona, una 15 

inversión de 5.661.000. 16 

Mantenimiento por estándares, que es un proyecto perseguido, estudiado y querido 17 

por muchas municipalidades y que somos en eso pioneros. Se gestionó la 18 

contratación del mantenimiento rutinario de 89.819.186. Aquí me encantaría dar un 19 

plazo prudencial para empezar a hablar con data, pero esa inversión versus lo que 20 

provocaría no hacerlo, estoy seguro que, es muchísimo más barato dar ese 21 

mantenimiento que hacer una atención remedial después, porque el tema del cauce 22 

del agua, el tema de la invasión al asfalto de la maleza genera costos y genera 23 

terribles problemas. 24 

Se crearon cinco comités nuevos de caminos para su debida gestión en la red vial 25 

cantonal. 26 

Básicamente, de manera muy general, yendo por los aspectos más generales; valga 27 

la redundancia, de la Municipalidad, ese es el informe de labores. 28 

Agradecer muchísimo al equipo de la Municipalidad que es fundamental para poder 29 

obtener y mostrar estos resultados; que en el fondo es por lo que los munícipes 30 
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pagan sus impuestos municipales. 1 

Agradecer a ustedes como Concejo Municipal por la confianza, por la seriedad con 2 

la que se toman el ejercicio de sus funciones y quedo a la disposición de ustedes 3 

para cualquier duda o cualquier pregunta que tengan, con mucho gusto. 4 

→ Presidente Daniel Vargas: Gracias señor Alcalde. 5 

Voy a abrir el espacio para consultas y preguntas. Adelante señores. 6 

Adelante Edgar. 7 

→ Regidor Edgar Arce: Gracias, señor Presidente, señor Alcalde, compañeros 8 

regidores y personas que nos visitan y los que nos observan. 9 

Yo lo que quisiera es felicitar a la gestión administrativa, al señor Alcalde, por el 10 

desarrollo de esas actividades, por el pulso que se le lleva a las cosas y que 11 

realmente se ve la gestión en el campo.  12 

En eso, el último punto del asunto de mantenimiento de ese servicio por estándares; 13 

que eso lo está realizando en una contratación con la Municipalidad La Unión 14 

Cantonal. Como decía el señor Alcalde; es notorio en los caminos la diferencia que 15 

hay entre los caminos que se les hace ese mantenimiento y los que no se les realiza, 16 

más bien yo creo que la Municipalidad debería de considerar el aumento cada año 17 

en dar este servicio y uno se pone a ver por ejemplo, las inversiones que hizo el 18 

CONAVI en las rutas nacionales en donde gastaron un montón de plata en 19 

espaldones y un montón de cosas y hoy día está lleno de zacate y no se le da 20 

mantenimiento y el deterioro que le va causando a las carreteras. 21 

Ayer por ejemplo, circulaba yo por la ruta 126 de Vara Blanca y veía eso, algunas 22 

partes donde están limpiando y cómo se ve dónde limpian; se ve bien, pero se deja 23 

un montón de años y no se le hace nada, entonces ahí es donde viene el deterioro 24 

de los caminos, aterros de alcantarillas y ya hay dos pasos ahí en ese sector de 25 

Vara Blanca donde las alcantarillas se obstruyeron y se hicieron unas lagunas y es 26 

hasta peligroso que la carretera se la lleve en algún momento la presión del agua 27 

acumulada, pero apunto eso; que ojalá la Administración considere muy bien 28 

incrementar la cantidad de kilómetros en este tipo de mantenimiento, porque de 29 

veras baja mucho los costos en labor de mantener.  30 
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Creo que eso sería únicamente por mi parte. Muchas gracias. 1 

→ Regidor Edwin Chaves: ¿Me permite? 2 

→ Presidente Daniel Vargas: Adelante. 3 

→ Regidor Edwin Chaves: Buenas noches, todos los compañeros presentes y los que 4 

nos observan también. 5 

Es muy halagador ver todo este informe, excelente, muy bueno.  6 

Doy fé que lo que está en el papel lo ve uno, el que recorre el cantón se da cuenta 7 

de que todo es real. Vemos parques, vemos caminos, vemos limpieza, vemos, en 8 

fin, todo se ve.  9 

Estoy seguro que no son números maquillados, porque se ve; realmente se ve la 10 

función de la Administración, que ha ejecutado lo que se le ha encomendado, que 11 

han trabajado de la mejor forma, todo el equipo excelente.  12 

De mi parte y como lo dice el señor Alcalde, pues como un Concejo no va a estar a 13 

disposición de la Alcaldía para apoyar todas estas acciones y más que son 14 

necesarias. 15 

Se ha dicho en otras ocasiones, el personal; el recurso humano es muy necesario 16 

para salir adelante, si en algún momento el presupuesto y todo lo que ustedes hacen 17 

lo necesita, este Concejo creo que estaría de acuerdo en aprobar personal para que 18 

todo esto se lleve a cabo de la mejor forma y, en fin, felicitar todo este proyecto y 19 

todo este informe, ¡excelente!  20 

Muchas gracias. 21 

→ Presidente Daniel Vargas: Gracias Edwin.  22 

Bueno señores, vamos a pasar en ausencia de más comentarios al acuerdo, a la 23 

toma del acuerdo.  24 

ACUERDO N° 05.  25 

RENDICIÓN DE INFORME DE LABORES 2024 26 

Resultandos. 27 

1. Que en fecha 28 de febrero de 2025 se envía vía correo electrónico a los 28 

señores miembros del Concejo Municipal el documento denominado Informe de 29 

Labores 2024, suscrito por el señor Alcalde José Miguel Jiménez Araya, mismo que 30 
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fue recibido como parte de la correspondencia de la Sesión Ordinaria 048-2025.  1 

2. Que en fecha 07 de marzo del 2025 se recibe el oficio número OF-AL-119-2 

2025 por parte del señor Alcalde, con la respectiva solicitud de inclusión en la Sesión 3 

Ordinaria 049-2025 del tema Rendición de Informe de Labores 2024. 4 

3. Que, en la Sesión Ordinaria 049-2025 del 10 de marzo de 2025, el señor 5 

Alcalde José Miguel Jiménez Araya expuso el Informe de Labores 2024 ante el 6 

Concejo Municipal. Siendo esta sesión pública y de acceso libre para cualquier 7 

persona interesada y vecina del cantón. 8 

Considerando. 9 

ÚNICO. El Código Municipal en el artículo 17 inciso g) dispone:  10 

 “Artículo 17. - Corresponden a la persona titular de la alcaldía las 11 

siguientes atribuciones y obligaciones: 12 

(…) 13 

g) Rendir cuentas a los vecinos del cantón, mediante un informe de 14 

labores ante el concejo municipal, para ser discutido y aprobado en la 15 

primera quincena de marzo de cada año. (…)” 16 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA:  17 

Dar por conocido y aprobar el Informe de Labores del año 2024, discutido por el 18 

Concejo Municipal de Río Cuarto, emitido y expuesto por el señor Alcalde; José 19 

Miguel Jiménez Araya, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 17, inciso g) 20 

del Código Municipal. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 21 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 22 

b) Alquiler de Bodega Municipal. 23 

→ Presidente Daniel Vargas. Pasamos al punto 5.b., tenemos el tema alquiler de 24 

bodega Municipal. 25 

Vamos a tomar un acuerdo para la dispensa de trámite de Comisión solicitada 26 

ACUERDO N° 06.  27 

Aprobar la dispensa de trámite de Comisión de Gobierno y Administración para el 28 

tema Alquiler de Bodega Municipal; solicitada mediante oficio OF-GAFT-035-2025.- 29 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  30 
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→ Presidente Daniel Vargas: Tiene el uso de la palabra el señor Alcalde. 14 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Muchas gracias, señor Presidente, igual a los 15 

compañeros, para justificación también en el tema de la dispensa de trámite de 16 

comisión; radica en que es una bodega que estamos utilizando en este momento, 17 

que hay un incremento creo que de 10.000 colones mensuales; el cual es 18 

completamente justificado, que se hizo un estudio de mercado en el que se llegó a 19 

la conclusión de que el metro cuadrado de alquileres en Río Cuarto podría andar 20 

entre 3.681,47 y la posibilidad del alquiler es de 2000 colones el metro cuadrado, 21 

que cabe dentro de la razonabilidad y criterios de oportunidad y conveniencia 22 

institucional para la adjudicación, que es por nueve meses, porque nosotros 23 

tenemos proyectado la construcción de una bodega pronto; estamos en los diseños, 24 

está el dinero, está presupuestado; además para ahí mismo guardar el camión y 25 

para tener un poco el tema ambiental ahí y un poco también los carros; que 26 

agradezco la oportunidad aquí a Fuerza Pública que nos lo prestan pero que, 27 

evidentemente es incómodo pero estamos tratando de llegar pronto a ese tema. 28 

Es fundamental la bodega para nosotros, no podemos sin eso porque el espacio 29 

aquí es pequeño y más bien para los que no lo sepan; es en los altos por donde 30 
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está la pizzería, ahí es donde la tenemos, en el edificio exactamente; ahí tenemos 1 

nosotros ubicada la bodega. Está el compromiso presupuestario y está la propuesta 2 

de adjudicación por nueve meses para el tema de la bodega, planeando nosotros la 3 

construcción en ese plazo del tema de la bodega para el tema de gestión ambiental. 4 

De mi parte Presidente; quedo a la disposición de cualquier duda o pregunta. 5 

→ Presidente Daniel Vargas: Gracias señor Alcalde. 6 

Compañeros ¿tienen alguna consulta al señor Alcalde sobre este tema? 7 

→ Regidor Edgar Arce: ¿Me permite Daniel? 8 

→ Presidente Daniel Vargas: Adelante. 9 

→ Regidor Edgar Arce: No recuerdo si a la hora de leer la propuesta del contrato, el 10 

monto total del alquiler, ¿en cuánto quedaría? 11 

→ Regidor Adrián Alvarado: 160.000. 12 

→ Alcalde José Miguel Jiménez:  160.000 por nueve meses. 13 

→ Secretaria Concejo: 1.440.000 por los nueve meses restantes. 14 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: 1.440.000. 15 

→ Regidor Edgar Arce: Está bien, eso era. 16 

→ Presidente Daniel Vargas:  Vamos a pasar, señores, entonces a la propuesta de 17 

acuerdo. 18 

ACUERDO N° 07.  19 

ACUERDO ALQUILER DE BODEGA MUNICIPAL 20 

Resultandos. 21 

1. Que en fecha 07 de marzo de 2025 se recibe oficio OF-AL-119-2025, con la 22 

solicitud de incluir el tema alquiler de bodega municipal en la Sesión Ordinaria 049-23 

2025.  24 

2. Que se recibe el documento AV-004-2025, con la Valoración de la Finca 2-25 

232-888-001, en el cuál consta la valoración de la Bodega, cálculo del valor del 26 

terreno, cálculo del valor de la construcción, plano catastrado de la propiedad, 27 

estudio registral, ubicación del mapa catastral, y fotos anexas, emitido por el 28 

Ingeniero Rodrigo Campos de Catastro y Valoración de la Municipalidad de Río 29 

Cuarto. 30 
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3. Que se recibe estudio de mercado para la contratación de alquiler de local 1 

para la Municipalidad, en el cual se analiza los precios de alquiler de 13 locales 2 

comerciales en Río Cuarto. 3 

4. Que se recibe Oficio OF-GAFT-035-2025, emitido por el Licenciado Edwin 4 

Mora Vásquez; Director Administrativo Financiero Tributario a.i. de la Municipalidad 5 

de Río Cuarto, dirigido al señor Alcalde Municipal; José Miguel Jiménez, con la 6 

solicitud de elevar el tema del contrato por alquiler de bodega al Concejo Municipal 7 

y se solicita la dispensa de trámite.  8 

5. Que en Sesión Ordinaria 049-2025 del 10 de marzo de 2025, el Concejo 9 

Municipal de Río Cuarto aprobó la dispensa de trámite de comisión del tema Alquiler 10 

de Bodega Municipal. 11 

Considerando. 12 

Primero. El numeral 67 de la Ley 9986; Ley General de Contratación Pública y el 13 

artículo 167 del Reglamento de la Ley General de Contratación Pública establecen 14 

los requisitos para que La Administración pueda tomar en arrendamiento bienes 15 

inmuebles, sin emplear procedimientos ordinarios.  16 

ARTÍCULO 67- Compra y arrendamiento de bienes inmuebles. La 17 

Administración podrá comprar y tomar en arrendamiento bienes 18 

inmuebles, sin emplear procedimientos ordinarios, para lo cual se 19 

requerirá en todos los casos lo siguiente: 20 

a) Estudio que demuestre que la opción seleccionada es la más rentable 21 

y viable. Para ello, se pueden utilizar los instrumentos del Sistema 22 

Nacional de Inversión Pública (SNIP). 23 

b) Avalúo elaborado por el órgano especializado de la Administración 24 

respectiva, o en su defecto por la Dirección General de Tributación u otra 25 

entidad pública competente que defina el valor del inmueble o el precio 26 

del arrendamiento. 27 

c) Estudio de mercado que lleve a determinar la idoneidad del bien que 28 

se pretende adquirir o arrendar. 29 
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d) Acto motivado adoptado por el máximo jerarca o por quien este 1 

delegue. Tal acto deberá tener como fundamento todo lo indicado en los 2 

incisos anteriores. 3 

Asimismo, el Reglamento de la Ley General de Administración Pública indica:   4 

Artículo 167. Compra y arrendamiento de bienes inmuebles. La 5 

Administración podrá comprar y tomar en arrendamiento bienes 6 

inmuebles, sin emplear procedimientos ordinarios, para lo cual se 7 

requerirá en todos los casos lo siguiente: 8 

a) Estudio que demuestre que la opción seleccionada es la más rentable 9 

y viable. El estudio técnico que realice la Administración deberá contar 10 

con la aprobación del máximo jerarca o por quien este delegue. Para ello, 11 

se pueden utilizar los instrumentos del Sistema Nacional de Inversión 12 

Pública (SNIP). 13 

b) Avalúo elaborado por el órgano especializado de la Administración 14 

respectiva, o en su defecto por la Dirección General de Tributación u otra 15 

entidad pública competente que defina el valor del inmueble o el precio 16 

del arrendamiento. En todo caso, el avalúo deberá estar suscrito por 17 

personal profesional especializado, el cual deberá manifestar que ese 18 

bien es apto para la finalidad propuesta, conforme a las regulaciones 19 

vigentes. 20 

c) Estudio de mercado que lleve a determinar la idoneidad del bien que 21 

se pretende adquirir o arrendar. El estudio de mercado deberá consistir 22 

en una consulta de bienes inmuebles disponibles en una determinada 23 

área que definirá previamente la Administración. 24 

d) Acto motivado emitido por el máximo jerarca o por quien éste delegue, 25 

en el que se adopte la decisión de adquirir o arrendar un determinado 26 

bien. Tal acto deberá tener como fundamento todo lo indicado en los 27 

incisos anteriores.  28 

Adicionalmente artículo 4 del Reglamento Interno de competencia en los procesos 29 

de Contratación Pública de la Municipalidad de Río Cuarto establece: 30 
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“Artículo 4°. - Distribución de Competencias. La competencia para la 1 

aprobación de la decisión inicial, emisión del acto final, para la 2 

autorización de eventuales modificaciones, cesiones, prórrogas, 3 

suspensiones, resoluciones, rescisiones, resolución de procesos de 4 

impugnación, así como, de todas aquellas actividades conexas de 5 

autorización, será determinada según el tipo de proceso licitatorio y el 6 

tipo de objeto contractual. (…) 7 

C. Concejo Municipal. Será competente el Concejo Municipal de Río 8 

Cuarto en los siguientes procesos de licitación: 9 

1. Licitación menor cuando verse sobre obra pública. 10 

2. Licitación mayor. 11 

3. Compra y arrendamiento de bienes inmuebles. 12 

4. Remate. 13 

5. Subasta. 14 

6. Donación. 15 

7. Contratación entre entes de derecho público.” 16 

POR TANTO, El Concejo Municipal de Río Cuarto ACUERDA:   17 

1. Aprobar y autorizar el inicio de proceso de contratación por excepción del 18 

Alquiler de la Bodega Municipal, por un monto de ₡2000 m2, lo cual equivale a 19 

160.000 colones mensuales o 1.440.000 por nueve meses. - ACUERDO 20 

APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 21 

→ Presidente Daniel Vargas: Señor Alcalde, ¿Tiene algún otro tema adicional en 22 

asuntos de la Alcaldía? 23 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: No, señor Presidente. 24 

→ Presidente Daniel Vargas: Gracias. 25 

ARTÍCULO VI. — 26 

INFORMES DE COMISIÓN. 27 

a) Dictamen 002-2025 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto. 28 

→ Presidente Daniel Vargas: Seguimos con el punto 6.a. de la Agenda, que sería el 29 

Dictamen 002-2025 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, el cuál recibieron 30 
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ACUERDO N° 08.  1 

Dar por recibido el Dictamen 002-2025 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto. 2 

- ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 3 

APROBADO. – 4 

ACUERDO N° 09.  5 

Dar dispensa de lectura al Dictamen 002-2025 de la Comisión de Hacienda y 6 

Presupuesto. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 7 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 8 

→ Presidente Daniel Vargas: Procedemos a la discusión del Dictamen 002-2025 de la 9 

Comisión de Hacienda y Presupuesto. 10 

Este dictamen trata sobre el expendio de bebidas con contenido alcohólico de la 11 

Asociación de Desarrollo Integral de Río Cuarto, en la actividad Rodeo Femenino, 12 

a realizarse el 22 de marzo de 2025, en las instalaciones de la Asociación de 13 

Desarrollo de Río Cuarto. 14 

¿Alguno de los compañeros tiene consultas sobre el tema? 15 

En realidad, la solicitud es un día solamente y el fin específico es recaudar fondos 16 

para terminar una construcción que está haciendo la Asociación de Desarrollo 17 

donde estaban anteriormente los Bomberos, que va a quedar muy bonito y va a ser 18 

una fuente de ingresos para la Asociación. 19 

Eso es más o menos el asunto. 20 

Bueno señores, en ausencia de consultas se da el tema como suficientemente 21 

discutido y pasamos a la propuesta de acuerdo. 22 

ACUERDO N° 10.  23 

ACUERDO DICTAMEN 002-2025 COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO. 24 

Resultandos. 25 

1. Que en fecha 19 de febrero de 2025 se recibe el oficio sin número con fecha 26 

12 de febrero de 2025, suscrito por Verónica Jiménez Mora, presidente de la 27 

Asociación de Desarrollo Integral de Río Cuarto, mediante el cual se solicita se 28 

otorgue a su representada licencia temporal para el expendio de bebidas con 29 

contenido alcohólico en actividad organizada para recaudar fondos a realizarse el 30 
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22 de marzo del 2025 en la propiedad de la ADI Río Cuarto, los fondos a recaudar 1 

serán para la construcción del proyecto de salón abierto y salón cerrado que 2 

promueve la Asociación.  3 

2. Que como documentación soporte para este tema se recibe la solicitud de 4 

Verónica Jiménez Mora; presidente de la Asociación de Desarrollo Integral de Río 5 

Cuarto, Personería Jurídica de la Asociación de Desarrollo Integral de Río Cuarto, 6 

copia de la cédula de la representante legal de la ADI de Río Cuarto, declaración 7 

jurada de ingresos proyectados, constancia de que se encuentra al día con los 8 

tributos municipales, certificado de uso de suelo, plano catastrado Folio Real 9 

2178857-000, permiso Sanitario de Funcionamiento del Redondel, Salón Multiusos 10 

y Oficinas, póliza del INS, constancia de estar al día con el Ministerio de trabajo y 11 

FODESAF, constancia de estar al día con la CCSS, consulta de situación tributaria 12 

en Hacienda. 13 

3. Que en fecha 19 de febrero de 2025, la secretaría del Concejo Municipal 14 

remitió la documentación recibida y mediante el oficio OF-SCM-009-2025, solicitó 15 

criterio a la Asesoría Legal de la Municipalidad para el otorgamiento de Licencia 16 

Temporal de Licores a la ADI Río Cuarto. 17 

4. Que se recibe Oficio OF-AJ-013-2025, emitido por la Licenciada Aurora 18 

Fallas; Asesora Legal a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto, con fecha 21 de febrero 19 

de 2025, con Criterio legal sobre la licencia temporal para el expendio de bebidas 20 

con contenido alcohólico solicitada por la Asociación de Desarrollo de Río Cuarto. 21 

5. Que en fecha 24 de febrero de 2025, Sesión Ordinaria 047-2025, según 22 

Acuerdo 04, Artículo III, el Concejo Municipal de Río Cuarto acordó: “1-Dar por 23 

recibido el oficio suscrito por Verónica Jiménez Mora, presidente de la Asociación 24 

de Desarrollo Integral Río Cuarto, sobre solicitud de licencia temporal de licores de 25 

la ADI Río Cuarto y su documentación conexa. 2-Trasladar el tema Solicitud de 26 

Licencia temporal de licores de la ADI Río Cuarto y su documentación conexa a la 27 

Comisión Permanente de Hacienda y Presupuesto. 3-Se otorga un plazo de 10 días 28 

hábiles a la Comisión para el análisis, recomendación y emisión del  dictamen 29 

respectivo. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 30 
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APROBADO. – 1 

6. Que en fecha jueves 06 de marzo de 2025, se reúne la Comisión Permanente 2 

de Hacienda y Presupuesto para el estudio, recomendación y emisión del dictamen 3 

correspondiente del tema solicitud de licencia temporal de licores de la ADI Río 4 

Cuarto y emite su dictamen 002-2025. 5 

7. Que en Sesión Ordinaria 049-2025 del 10 de marzo de 2025, el Concejo 6 

Municipal de Río Cuarto dio por recibido el dictamen 002-2025 de la Comisión de 7 

Hacienda y Presupuesto. 8 

Considerandos. 9 

Primero. La ley 9047; Ley de Regulación y Comercialización de bebidas con 10 

contenido alcohólico, en sus artículos 7 y 8 dispone: 11 

“Artículo 7- Licencias temporales. La municipalidad, previo acuerdo del 12 

concejo municipal, podrá otorgar licencias temporales para la 13 

comercialización de bebidas con contenido alcohólico, en los siguientes 14 

casos: 15 

a) Para la realización de fiestas cívicas, populares, patronales, turnos, 16 

ferias y afines, hasta por el tiempo que estas se desarrollen. 17 

b) Para la realización de espectáculos públicos no deportivos y hasta por 18 

el tiempo que estos se desarrollen. (…)”  19 

“ARTÍCULO 8.- Requisitos. Para ser adjudicatario de una licencia para 20 

expendio de bebidas con contenido alcohólico se deberán cumplir los 21 

siguientes requisitos: 22 

a) Las personas físicas deberán ser mayores de edad, con plena 23 

capacidad cognoscitiva y volitiva. Las personas jurídicas deberán 24 

acreditar su existencia, vigencia, representación legal y la composición 25 

de su capital accionario. 26 

b) Demostrar ser el propietario, poseedor, usufructuario o titular de un 27 

contrato de arrendamiento o de comodato de un local comercial apto para 28 

la actividad que va a desempeñar, o bien, contar con lote y planos 29 

aprobados por la municipalidad para la construcción del establecimiento 30 
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donde se usará la licencia y contar con el pago correspondiente del 1 

permiso de construcción. 2 

c) Acreditar, mediante permiso sanitario de funcionamiento, que el local 3 

donde se expenderán las bebidas cumple las condiciones requeridas por 4 

el Ministerio de Salud. 5 

d) En caso de las licencias clase C, demostrar que el local cuenta con 6 

cocina debidamente equipada, además de mesas, vajilla y cubertería, y 7 

que el menú de comidas cuenta con al menos diez opciones alimenticias 8 

disponibles para el público, durante todo el horario de apertura del 9 

negocio. 10 

e) Estar al día en todas las obligaciones municipales, tanto en las 11 

materiales como formales, así como con la póliza de riesgos laborales y 12 

las obligaciones con la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) y 13 

Asignaciones Familiares. 14 

Las licencias temporales para la comercialización de bebidas con 15 

contenido alcohólico no se otorgarán, en ningún caso, dentro de los 16 

centros educativos, instalaciones donde se realicen actividades 17 

religiosas que cuenten con el permiso de funcionamiento 18 

correspondiente y centros infantiles de nutrición. 19 

En el caso de los centros deportivos, estadios y gimnasios y en los 20 

lugares donde se desarrollen actividades deportivas se podrán otorgar 21 

licencias temporales para la comercialización de bebidas alcohólicas, 22 

únicamente cuando no se desarrollen espectáculos deportivos, ni 23 

dirigidos a las personas menores de edad y, asimismo, cuando dichas 24 

instalaciones no se encuentren dentro de centros educativos.”  25 

Segundo: En el Oficio OF-AJ-013-2025 “CRITERIO SOBRE LA LICENCIA 26 

TEMPORAL PARA EL EXPENDIO DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO 27 

SOLICITADA POR LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO DE RÍO CUARTO” emitido 28 

por la Asesoría Legal, se vierte el análisis legal para determinar el cumplimiento de 29 

la norma para el caso de la Solicitud de Licencia temporal de Licores de la ADI Río 30 
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Cuarto, indicando:  1 

“En el caso de la ADI de Río Cuarto corresponde determinar el cumplimiento de 2 

estos, análisis que se hace a continuación en el mismo orden en que se contemplan 3 

en la norma. 4 

a) Personería Jurídica. La Asociación de Desarrollo sí cumple con la 5 

existencia, vigencia, representación legal comprobados por la personería 6 

presentada. Respecto a la composición de su capital accionario esto no es 7 

de aplicación ya que por su naturaleza no cuentan con capital como tal. 8 

b) Propiedad de las fincas. Como consta en las consultas realizadas a 9 

Registro Nacional la Asociación es la propietaria de la finca en la que se 10 

llevarán a cabo las actividades, que corresponde a la finca del partido de 11 

Alajuela número 2-178857-000. 12 

c) Autorización Ministerio de Salud. Según la información suministrada se 13 

observa el Permiso Sanitario de Funcionamiento del Salón Comunal vigente. 14 

d) Licencia tipo C. No aplica al ser licencia temporal. 15 

e) Estar al día en los tributos. Según la documentación adjunta y los registros 16 

municipales se encuentra al día con los impuestos municipales, no es patrono 17 

por lo que no ostenta obligaciones obrero-patronales ni deudas con 18 

FODESAF. 19 

Además, la venta solicitada no realizará dentro de los centros educativos, 20 

instalaciones donde se realicen actividades religiosas que cuenten con el permiso 21 

de funcionamiento correspondiente y centros infantiles de nutrición, ni en centros 22 

donde se estén realizando actividades deportivas. Así las cosas, es viable otorgar 23 

la licencia temporal solicitada al cumplirse con todos los requisitos dados por el 24 

artículo 8 de la ley N° 9047. 25 

II. Sobre la tarifa. La misma ley establece la forma en que se calcula el monto del 26 

impuesto a cancelarse por la licencia para el expendio de bebidas con contenido 27 

alcohólico. En este sentido, ante la ausencia de una norma expresa para las 28 

licencias temporales se recomienda el uso de la fórmula establecida por la misma 29 

ley, solo que utilizando la información y los valores que se presentan en la 30 
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Declaración Jurada adjunta a la solicitud y adecuándose al valor representativo de 1 

un día. Cálculo que corresponderá a la oficina de Patentes directamente. Canon 2 

que se deberá pagar antes de la realización del evento.” 3 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA: 4 

1. Acoger el Dictamen 002-2025 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto en 5 

todos sus extremos. 6 

2. Aprobar, con fundamento con fundamento en los artículos 7 y 8 de la Ley 7 

9047, el otorgamiento de la licencia de expendio de bebidas con contenido 8 

alcohólico en la actividad Rodeo Femenino, a realizarse el 22 de marzo de 2025 en 9 

las instalaciones de la Asociación de Desarrollo de Río Cuarto; al cumplir todos los 10 

requisitos. 11 

3. Instruir a la Administración Municipal para realizar el cálculo del canon a 12 

cobrar por la licencia solicitada; el uso de la fórmula establecida por la misma ley, 13 

solo que utilizando la información y los valores que se presentan en la Declaración 14 

Jurada adjunta a la solicitud y adecuándose al valor representativo de 1 día y a 15 

emitir la licencia temporal respectiva una vez cancelado el monto correspondiente. 16 

- ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 17 

APROBADO. – 18 

ARTÍCULO VII. — 19 

MOCIONES. 20 

a) Moción del Regidor Adrián Alvarado- Horario de Buses. 21 

→ Presidente Daniel Vargas: En el punto 7.a. tenemos una moción del Regidor Adrián 22 

Alvarado sobre solicitud al Consejo de Transporte Público de ampliación de horario 23 

de buses. 24 

Se procede a la lectura de la moción. 25 

Nota: Se da lectura integral a la moción presentada por el Regidor Adrián Alvarado, 26 

sobre la solicitud al Consejo de Transporte Público de ampliación de horario de 27 

buses en las rutas que pasan por el Cantón de Río Cuarto, misma que se encuentra 28 

presente desde la página 131 a la página 132 de la presente acta. 29 

********************************************************************************************** 30 
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→ Presidente Daniel Vargas: Vamos a tomar un acuerdo para dispensar la moción de 1 

trámite de comisión, según se solicita. 2 

ACUERDO N° 11.  3 

Dispensar de trámite de Comisión la moción del Regidor Adrián Alvarado sobre 4 

solicitud al Consejo de Transporte Público de ampliación de horario de buses. - 5 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  6 

→ Presidente Daniel Vargas: El Regidor Alvarado tiene el uso de la palabra para 7 

hablarnos sobre esta moción. Adelante. 8 

→ Regidor Adrián Alvarado: Muy buenas noches a todos. 9 

Es con base a una necesidad de las personas que diariamente se desplazan en 10 

horarios diurnos y nocturnos y todos sabemos que hay franjas horarias que no están 11 

bien cubiertas por el transporte por la zona rural, gente que tiene que desplazarse 12 

por salud, por trabajo o por estudio y están quedando en un lapso bastante 13 

interrumpido. 14 

Esa era mi moción con base a que muchas personas han expresado la necesidad 15 

de transporte más seguido y poder darles un lineamiento y una ayuda, y que igual 16 

respetuosamente al CTP y a la Alcaldía, ver si se les puede brindar una mano o un 17 

apoyo sobre el tema.  18 

Gracias. Buenas noches.  19 

→ Presidente Daniel Vargas: Muchas gracias, Adrián.  20 

¿Algún compañero quiere hacer alguna consulta? 21 

Bueno compañeros, en ausencia de consultas damos el tema como suficientemente 22 

discutido y vamos a pasar a la propuesta de acuerdo. 23 

ACUERDO N° 12.  24 

MOCIÓN DE SOLICITUD AL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE 25 

AMPLIACIÓN DE HORARIO DE BUSES 26 

Resultandos. 27 

1. Que en fecha 07 de marzo de 2025, el Regidor Adrián Alvarado Fernandez 28 

presenta moción para discutirse en la Sesión Ordinaria 049-2025 del 10 de marzo 29 
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de 2025, sobre solicitud al Consejo de Transporte Público de ampliación de horario 1 

de buses. 2 

2. Que el Concejo Municipal en su sesión 049-2025 da dispensa de trámite de 3 

Comisión a la Moción del Regidor Adrián Alvarado Fernández sobre solicitud al 4 

Consejo de Transporte Público de ampliación de horario de buses. 5 

Considerandos. 6 

ÚNICO. Que el Consejo de Transporte Público tiene entre sus funciones el realizar 7 

las investigaciones y estudios concernientes a la Ingeniería aplicada al transporte 8 

público, lo que implica una revisión y análisis de la operación de los sistemas de 9 

transporte a fin de determinar la necesidad de efectuar modificaciones y actualizar 10 

las condiciones operativas de las rutas (horarios, recorridos, flota óptima) en función 11 

de los requerimientos de los usuarios y de los operadores del servicio. 12 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA: 13 

1. Solicitar respetuosamente al Consejo de Transporte Público que se analice 14 

la posibilidad de ampliación del horario de buses; en horario diurno y nocturno de la 15 

ruta Ciudad Quesada -Río Cuarto- Puerto Viejo y viceversa.  16 

2. Solicitar a la Administración Municipal el apoyo en el seguimiento de esta 17 

solicitud. 18 

3. Enviar esta solicitud al licenciado Rafael Alberto Herrera García, director 19 

ejecutivo del CTP. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 20 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. - 21 

ARTÍCULO VIII. — 22 

ASUNTOS VARIOS 23 

→ Presidente Daniel Vargas: Pasamos al punto ocho y último de la agenda, que sería 24 

asuntos varios. 25 

Si alguno tiene un tema en asuntos varios, por  favor solicitar el uso de la palabra. 26 

Vamos a proceder a leer una carta de renuncia que recibimos. 27 

Nota: Se da lectura integral a la carta de renuncia presentada por la Síndica 28 

Suplente por el Distrito de Santa Rita; Maria Emilia González Murillo, misma que se 29 

encuentra presente en la página 135 de la presente acta. 30 
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→ Presidente Daniel Vargas: Que lástima que Emilia haya decidido presentar su carta 22 

de renuncia y la comprendemos porque en realidad se siente presionado. En mi 23 

caso hemos recibido varias denuncias también y es importante que este tipo de 24 

denuncias hay que contestarlas a tiempo y eso es desgastante, porque en realidad 25 

son cosas que sinceramente no son importantes, son cosas triviales, pero si usted 26 

no las contesta, entonces inmediatamente te cae todo el peso de la ley y eso fue lo 27 

que sucedió con Emilia; un correo, le solicitaron una información y ella ni siquiera 28 

vio el correo y entonces pasó el tiempo y no contestó y entonces la demandaron. 29 

Pero, en fin, que vamos a hacer, hay que seguir adelante.  30 
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Entonces ¿no sé si algún compañero quiere decir algo? pueden hacerlo en este 1 

momento. 2 

→ Regidor Adrián Alvarado: Mi persona. 3 

→ Presidente Daniel Vargas: Adelante. 4 

→ Regidor Adrián Alvarado: Importante aclarar que, los que estamos acá es porque en 5 

realidad nos nace servir al cantón. No está demás también aclarar que las dietas 6 

son simbólicas; para muchos de los de acá de la zona más larguito no les da ni para 7 

el combustible. Acá el que está es porque quiere venir y quiere trabajar y quiere 8 

ayudar al progreso del cantón. 9 

Acá yo pienso que; absolutamente nadie viene para valorizar algo que más bien 10 

está poniendo de su bolsillo para ayudar.  11 

Buenas noches.  12 

→ Presidente Daniel Vargas: Así es, totalmente de acuerdo con lo que dice Adrián. 13 

¿No sé si alguien más quiere referirse?, si no vamos a pasar a la toma del acuerdo 14 

respectivo. 15 

ACUERDO N° 13.  16 

RENUNCIA SÍNDICA SUPLENTE MARIA EMILIA GONZÁLEZ MURILLO 17 

Resultando: 18 

1. Que, mediante elección popular, según resolución del Tribunal Supremo de 19 

Elecciones N° 2465-E11-2024, con fecha dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro 20 

fue nombrada Síndica Suplente la señora Maria Emilia González Murillo. 21 

2. Que el 10 de marzo de 2025 la señora Maria Emilia González Murillo 22 

portadora de la cédula 204540010, Síndica Suplente por el Cantón de Río Cuarto; 23 

Distrito de Santa Rita, remitió al Concejo Municipal de Río Cuarto carta de renuncia. 24 

Considerando: 25 

Único. El Código Municipal en su Artículo 56 dispone: 26 

“Artículo 56. - Para ser miembro de un Concejo de Distrito se deben reunir 27 

los mismos requisitos señalados en el artículo 22 del código para ser 28 

regidor municipal, excepto el referente a la vecindad que, en este caso, 29 

deberá ser el distrito correspondiente. En cualquier momento, los 30 
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miembros de los Concejos de Distrito podrán renunciar a sus cargos; en 1 

tal caso, corresponderá al Tribunal Supremo de Elecciones reponer a los 2 

propietarios cesantes en el cargo, con los suplentes del mismo partido 3 

político, siguiendo el orden de elección”. 4 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA 5 

1. Dar por recibida y tener por acogida la renuncia de la señora Maria Emilia 6 

González Murillo; Síndica Suplente por el Cantón de Río Cuarto; distrito de Santa 7 

Rita. 8 

2. Autorizar a la secretaría del Concejo Municipal de Río Cuarto, para suscribir 9 

la documentación necesaria para el trámite de revocatoria de credenciales por la 10 

renuncia de Síndica Suplente por el Distrito de Santa Rita; Maria Emilia González 11 

Murillo y a remitir toda la documentación pertinente al órgano electoral. - ACUERDO 12 

APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. - 13 

→ Presidente Daniel Vargas: Si alguien más tiene algún otro tema, por favor pueden 14 

solicitar el uso de la palabra. 15 

Adelante Edgar. 16 

→ Regidor Edgar Arce: Gracias, señor Presidente.  17 

Era para hacer una consulta a la Alcaldía, don José, ¿cómo transcurrió el tema de 18 

la recolección de desechos? ya tenemos una semana de funcionamiento y hoy vi 19 

que por el sector donde nosotros pasaron más temprano; ya aparentemente les está 20 

rindiendo más o ya conocen la ruta o están conociendo un poquito la ruta y así se 21 

van a ir familiarizando con la labor. Creo que tal vez hace falta un poquito más de 22 

logística en el terreno, porque así rápidamente; al frente de nosotros en las 23 

viviendas que están en el sector de la plaza o lo que le llamamos la Plaza, creo que 24 

debería haber una tercera persona ayudándole al camión, no sé, pero si es bueno 25 

que lo analice la Administración, porque lo que comentaba yo en la sesión pasada 26 

de que debe ir alguien adelante recogiendo las bolsas y colocándolas en grupos 27 

más grandes para que el camión no tenga que estar haciendo tanta parada y que 28 

les ayude a los que van a cargar también, es más ágil; creo yo. Esas calles que son 29 

de 100 metros o una cosa así, es importante que saquen las bolsas hacia la ruta 30 
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principal y que el camión no tenga que meterse a esos sectores para que se agilice 1 

un poquito más la recolección. Lo digo porque lo he visto en otros lados donde 2 

ponen en práctica esa metodología y creo que les ayuda bastante. Sin embargo, 3 

creo que, como lo decía José Miguel en un comentario anteriormente, que 4 

estábamos produciendo mucho desecho y en la de menos se está yendo ahí mucho 5 

de lo que es reciclable y ahí es donde hay que instruir a la población; educar a la 6 

población de lo importante que es ver cómo lograr reciclar y creo que nosotros 7 

deberíamos de ver y la Administración va a tener que hacer números para ver, 8 

porque yo creo que aquí va a haber que comprar tal vez un camión pequeño que 9 

nos ayude en todo el cantón a hacer ese recorrido de reciclaje, porque hay muchas 10 

comunidades que se están quejando por la falta de ese vehículo y para que ayude 11 

al camión grande a unir esos grandes recorridos, por ejemplo, pienso yo que, de la 12 

Colonia de Toro Amarillo desplazarse ese camión hasta Pata de Gallo es mucho 13 

kilometraje y creo que no hay tanto deshecho en Pata de Gallo como para que el 14 

camión no tenga que hacer esa ruta y si un camión más pequeño lo hiciera agiliza 15 

más el sistema, pero estamos empezando y esto no se va a afinar de la noche a la 16 

mañana, es cosa de ir afinando la punta del lápiz y cada día la cosa va a ser mejor. 17 

Pero hay que ir viendo todas las necesidades que se van presentando en el camino. 18 

Muchas gracias.  19 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Tal vez comentar. El Miércoles Santa Rita bien, 20 

viernes Santa Isabel bien de peso, bien de paso, bien de recolección. Donde 21 

estamos un poco topados por el volumen es en Río Cuarto; no por el plazo, el plazo 22 

podría salir perfecto, en donde estamos topados es por el volumen.  23 

Analizaremos logística de readecuación de rutas, hay un montón de cosas que hay 24 

que hacer, yo lo del camión lo compro absolutamente, a mí el susto que me da es 25 

el tema del cobro. Yo antes de cualquier movimiento presupuestario que implique 26 

gasto, igual que  buscar otra tercer persona no lo haría hasta tener data; no de 27 

basura, porque en este momento necesito data y por lo menos necesito seis meses 28 

de recaudación para ver cómo se comporta, porque el problema de eso es que, ese 29 

programa tiene que ser autosostenible y dos cuestan 68.000 colones diarios los dos 30 
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funcionarios más el chofer, más combustible, más el monto por tonelada en San 1 

Carlos creo que debe de andar en 16.000-17.000 colones, quiero ver un poquito 2 

costos versus ingresos para ver un poco cómo operan. En el tema del camioncito lo 3 

creo fundamentalmente para ayudarse en la ruta, con un camioncito lo sacamos en 4 

tres días y gasto operativamente menos, porque en lugar de pagar cinco días se 5 

pagan tres a los otros dos funcionarios. Pero vamos a tomar data, después de la 6 

revolución digital el gerente que no tome decisiones con data no está en nada y la 7 

data se genera con un poquito de tiempo y con números, acciones y después vemos 8 

que hacer. Creo que lo que vamos a tener que hacer ahorita es un cambio en la de 9 

Río Cuarto; no salimos, llegamos a Gosén, es un poquito, pero se fue con siete 10 

toneladas hoy; se fue a full el camión. 11 

→ Regidor Edgar Arce:  Jose, la semana anterior ¿hizo la recolección y quedó el 12 

camión cargado para el día siguiente? ¿Hoy está igual? 13 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Igual, lo que pasa es que con menos porque hoy 14 

llegamos más abajo, el otro día nos quedamos arriba, donde Pity; ya hoy llegamos 15 

a Gosén. 16 

→ Presidente Daniel Vargas: ¿Se logró reparar lo del sensor que no se cargaba bien? 17 

→ Alcalde José Miguel Jiménez:  Era una manguera hidráulica, vino la empresa el 18 

viernes. 19 

→ Presidente Daniel Vargas: ¡Entonces ya cargó bien! Es que había un sensor que 20 

decía que ya estaba lleno y no estaba lleno, estaba dando error. 21 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Era una manguerilla. 22 

→ Regidor Edgar Arce: Es que lleva tanto sistema hidráulico esa cuestión, que 23 

cualquier cosita. 24 

→ Presidente Daniel Vargas: Adelante Stephanie. 25 

→ Síndica Stephanie Murillo: Buenas noches, compañeros. ¿Cómo están?  26 

Quería hacer énfasis en algo con el asunto de la recolección de la basura, que 27 

aparte de que creo total y completamente que lo que nos falta es tiempo para 28 

empezar a educarnos más. Sí, creo que hace falta más publicación, nos hicieron 29 

llegar unas imágenes de los residuos que no se deben sacar, he visto muchas 30 
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llantas, neumáticos, cemento, cartones, paredes livianas; que hacen una 1 

remodelación y tiran todo a la calle, entonces por supuesto que  no va a alcanzar 2 

ningún camión y no va a dar frutos ninguna ruta en eso. Entonces buscar la manera 3 

de publicar más todas esas imágenes, hacer un bombardeo por medios digitales 4 

sobre lo que no se debe sacar, porque yo lo noté que salgo en la mañana a dejar 5 

los chicos a la escuela; que disminuyó la cantidad de basura que se sacó esta 6 

semana. ¿Por qué? Porque la gente por lo menos acá en Río Cuarto está con el 7 

boom de que están recogiendo la basura, entonces están sacando todo, hicieron 8 

limpieza profunda la primer semana y esa semana siguen. Entonces, como generar 9 

esta cuestión de cultura, tener un poquito más de paciencia, no solo nosotros como 10 

la parte de Administración, sino la gente también de las comunidades entender que, 11 

si el camión no pasó a las siete, pues va a pasar a las ocho o a las nueve; pero va 12 

a pasar y hacerle llegar el mensaje a la gente de lo que no se debe sacar, porque 13 

eso nos beneficia también en la cantidad de basura que puede recolectar el camión.  14 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Tomo nota. 15 

→ Presidente Daniel Vargas: Bueno compañeros, al ser las diecinueve horas y 16 

cincuenta minutos, damos por finalizada la Sesión de hoy; la 049-2025 del Concejo 17 

Municipal de Río Cuarto, hoy lunes 10 de marzo del 2025.  18 

Muchísimas gracias por su participación y feliz regreso. 19 

AL SER LAS DIECINUEVE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS EL 20 

PRESIDENTE DANIEL VARGAS JARA DA POR CONCLUIDA LA SESIÓN DE 21 

HOY LUNES 10 DE MARZO DEL 2025. – 22 

 23 

 24 
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 26 

           DANIEL VARGAS JARA                            MARCELA BOLAÑOS ALFARO 27 

                    PRESIDENTE                                                SECRETARIA  28 

            CONCEJO MUNICIPAL                                  CONCEJO MUNICIPAL 29 
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